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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2010, de la Se-
cretaría General, por la que se anuncia la adjudicación 
de la contratación de los servicios que se citan.

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Parlamento de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Asuntos Generales y Gestión de Personal.
c) Número de expediente: 103/2008.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de voz y datos en mo-

vilidad (telefonía móvil) del Parlamento de Andalucía. 
c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: DOUE S-94, de 16 de mayo de 2009; BOE 
núm. 126, de 25 de mayo de 2009; BOJA núm. 96 y BOPA 
núm. 241, ambos de 21 de mayo de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.

Importe total: 420.979,31 euros, IVA excluido, y 488.336,00 
euros con IVA.

5. Adjudicación definitiva. 
a) Fecha: 23 de diciembre de 2009.
b) Contratista: Telefónica Móviles de España, S.A.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Precios unitarios.

Sevilla, 12 de enero de 2010.- El Letrado Mayor-Secretario 
General, José A. Víboras Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2010, de la Di-
rección General de Infraestructuras Viarias, por la que 
se anuncia la contratación de servicios que se indican 
por el procedimiento abierto mediante varios criterios 
de adjudicación. (PD. 113/2010).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta 
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto 
y varios criterios de adjudicación los siguientes servicios.

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral de Infraestructuras Viarias.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto y varios criterios de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Infraestructuras Viarias 

de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja.

c) Localidad y código postal: Sevilla 41071.
d) Teléfonos: 955 058 506/15/14.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información: 

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación 
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del 

19.2.2010.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán 

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación.

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 16.1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Oferta Técnica»: La señalada y en la 
forma que determina la cláusula 16.2 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Oferta Económica»: La señalada y en la 
forma que determina la cláusula 16.3 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Sobre núm. 4, «Variantes o Mejoras»: La señalada y en la 
forma que determina la cláusula 16.4 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Avda. Charles Darwin, s/n, Isla de la 
Cartuja, 41092 Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el re-
presentante de la empresa deberá justificar la fecha de pre-
sentación o de imposición del envío en la oficina de Correos 
y anunciar al Órgano de Contratación su remisión mediante 
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurren-
cia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es 
recibida por el Órgano de Contratación con posterioridad a la 
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes 
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, esta en 
ningún caso será admitida.

Número de fax del Registro Auxiliar: 955 058 231.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-

ner su oferta: De conformidad con lo establecido en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Admisión de variantes: De conformidad con lo estable-
cido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Infraestructuras Viarias.
b) Domicilio: C/ Charles Darwin, s/n.
c) Localidad: 41071 Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica (sobre núm. 2): 3.3.2010. 

Apertura económica (sobre núm. 3: 11.3.2010.
e) Hora: Apertura técnica: A las once. Apertura económica: 

A las once.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios, a 
cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE (en su caso):
13. Dirección del perfil de contratante: http://juntadean-

dalucia.es/temas/empresas/contratacion.html.

B) ELEMENTOS ESPECÍFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2009/0828 (1-AA-2899-00-00-EG).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Estudio de viabilidad para la 

construcción, conservación y explotación de la autovía del olivar.
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b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 3 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 150.000,00 euros, con el siguiente des-

glose:
Presupuesto: 129.310,34 euros.
IVA (16%): 20.689,66 euros.
b) Valor estimado: 129.310,34 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Relación de los principales servicios o trabajos 
realizados en los últimos tres años que incluya importe, fecha 
y el destinatario, público o privado, de los mismos, acompa-
ñada de los documentos acreditativos correspondientes.

Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, 
integradas o no en la empresa, participantes en el contrato, 
especialmente aquéllos encargados del control de calidad.

Informe de Instituciones Financieras.
Tratándose de personas jurídicas, presentación de las 

cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de 
que la publicación de estas sea obligatoria en los Estados en 
donde se encuentren establecidas.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

Núm. de expediente: 2009/0831 (1-GR-2904-00-00-EG).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Estudio de viabilidad para 

la construcción, conservación y explotación de la duplicación 
A-308. Iznalloz-Darro.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 3 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 85.000,00 euros, con el siguiente des-

glose:
Presupuesto: 73.275,86 euros.
IVA (16%): 11.724,14 euros.
b) Valor estimado: 73.275,86 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: No.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica 

y profesional: Relación de los principales servicios o trabajos 
realizados en los últimos tres años que incluya importe, fecha 
y el destinatario, público o privado, de los mismos, acompa-
ñada de los documentos acreditativos correspondientes.

Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, 
integradas o no en la empresa, participantes en el contrato, 
especialmente aquéllos encargados del control de calidad.

Informe de Instituciones Financieras.
Tratándose de personas jurídicas, presentación de las 

cuentas anuales o extracto de las mismas en el supuesto de 
que la publicación de estas sea obligatoria en los Estados en 
donde se encuentren establecidas.

Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-
cable al contrato.

Sevilla, 15 de enero de 2010.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armenteros. 

 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace 
pública la adjudicación del contrato de obras que se 
indica por el procedimiento abierto y varios criterios de 
adjudicación.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de 
la Ley de Contratos del Sector Público, la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes hace pública la adjudicación del con-
trato de obras, realizada mediante procedimiento abierto, que 
a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación 

Provincial de Córdoba.
c) Número de expediente: 2008/2282 (3-CO-1595-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Refuerzo de firme en la A-3100 

de Villanueva de Córdoba al Puerto del Caballón. P.k. 5+000 
al p.k. 23+350.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 17, de 27 de enero de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto de licitación. Importe máximo: Un millón 

ciento once mil seiscientos ochenta y dos euros con ochenta 
céntimos (1.111.682,80 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de diciembre de 2009.
b) Contratista: Probisa, Tecnología y Construcción, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación (IVA incluido): Ochocientos 

veintitrés mil novecientos setenta y nueve euros con treinta 
céntimos (823.979,30 €)

Córdoba, 16 de diciembre de 2009.- La Delegada, María 
del Mar Giménez Guerrero. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2010, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se publica la ad-
judicación del contrato de arrendamiento del inmueble 
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 84.2 de la 
Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, esta Secretaría General Técnica ha 
resuelto hacer pública la adjudicación del contrato de arrenda-
miento de inmueble para sede de la Delegación Provincial de 
la Consejería en Málaga.

«RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ORDENA-
CIÓN DEL TERRITORIO, SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA, POR 
LA QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLE PARA SEDE DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

LA CONSEJERÍA EN MÁLAGA. EXPEDIENTE: 2/2009

En virtud de la Resolución de adjudicación provisional 
contenida en el expediente tramitado para la contratación de 
«arrendamiento sede administrativa para la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio 


